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CONSEJO DISTRITAL ELECTORAL No. XXXIX CON CABECERA EN OTUMBA
INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES CORRESPONDIENTE AL MES DE ABRIL DE 2015

No ACTIVIDAD| ACTIVIDAD FECHA DE REALIZACIÓN

1 Se elaboró acta circunstanciada de término de ley relativa a la Cuarta Sesión Ordinaria de Consejo Distrital Electoral

Se llevó a cabo la publicación de los encartes con la integración y ubicación de las casillas electorales próximas a instalarse el dia
de la Jornada Electoral.

Se llevó a cabo la verificación del área de resguardo propuesta por la Junta Distrital Electoral que habrá de resguardar la
documentación electoral.

4 Se elaboró informe circunstanciado relativo a la verificación del área de resguardo de la documentación electoral.

Se realizó recorrido con los integrantes del Consejo Distrital No. XXXIX, con el fin de verificar el retiro de la propaganda electoral
del periodo de precampanas, efectuado por los partidos políticos.

Se elaboró acta circunstanciada de término de ley relativa al registro de candidaturas para Diputados de Mayoría Relativa.

, Se llevó a cabo la Quinta Sesión de Consejo Distrital, elaborándose todo el procedimiento indicado en el Sistema de Seguimiento de
las Actividades de los órganos Desconcentrados.
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I OBSERVACIONES

No se recibió Recurso de Revisión alguno
por parte de los representantes de los
Partidos Políticos debidamente acreditados
ante este órgano Desconcentrado.

Los encartes fueron sellados, y debidamente
firmados por el Presidente y Secretario de
este Consejo, y fueron colocados en los
estrados de este Consejo Distrital Electoral,
y en los del H. Ayuntamiento de Otumba de
Gómez Farias.

Este acto se fundamenta en los
Lincamientos aprobados por el Consejo
General del IEEM, para tal fin, y no se
presentaron comentarios por parte de los
integrantes del Consejo Distrital Electoral.

El documento fue remitido a los Órganos
Centrales del Instituto para sus efectos
legales; en el mismo se indica que no se
recibieron observaciones o sugerencias de
adecuaciones al área en referencia, por
parte de los integrantes del Consejo Distrital
Electoral.

El recorrido dio inicio en las instalaciones

del Consejo Distrital, pasando por las Plazas
Públicas, y avenidas principales de los
municipios que conforman el Distrito.

No se recibió solicitud alguna para tal fin. A
dicho acto acudieron los representantes
propietario y suplente del Partido
Revolucionario Institucional, debidamente
acreditados ante este órgano Electoral.

Se aprobó por unanimidad de votos el
Acuerdo No. 2 por el que se determina el
personal o funcionarios de la Junta que
podrán tener acceso exclusivo al área de
resguardo de documentación electoral; se
tomó protesta a los representantes suplente
del PT, y propietario y suplente del PES.
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